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Normas Particulares

CVE 2529429

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

Subsecretaría de Telecomunicaciones / División Concesiones

EXTRACTO 19-SP104722
 

Se ha recibido en la Subsecretaría de Telecomunicaciones una solicitud, presentada por
CLARO CHILE SpA., RUT. Nº 96.799.250-K, con domicilio en Av. El Salto N° 5450, comuna
de Huechuraba, Región Metropolitana de Santiago, en el sentido de modificar su concesión de
Servicio Público Telefónico, otorgado por decreto supremo N° 2, de 2002, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, a objeto de:

 
1. Ampliar la zona de servicio en catorce (14) comunas, señaladas a continuación:
 

 
La zona de servicio comprende las áreas contenidas dentro del perímetro definido por las

coordenadas geográficas, expresadas en Datum WGS 84, de los polígonos de las comunas que se
indican a continuación:
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Los medios de transmisión y/o conmutación podrán ser propios o arrendados a terceros

debidamente autorizados.
La concesionaria deberá cumplir todas las disposiciones legales, reglamentarias y técnicas

que regulan las telecomunicaciones, en lo que le sean aplicables.
2. Los plazos máximos se indican a continuación:
 

 
La presente publicación se hace de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15° de la Ley N°

18.168, Ley General de Telecomunicaciones, a objeto de que el que tenga interés en ello pueda
oponerse a la modificación de concesión, dentro del plazo de 30 días hábiles contados desde la
presente publicación. De existir oposición, ésta deberá presentarse por escrito ante el Ministro de
Transportes y Telecomunicaciones, ser fundada, adjuntar todos los medios de prueba que
acrediten los hechos que la fundamentan y fijar domicilio dentro del radio urbano de la comuna
de Santiago.- Por orden del Subsecretario de Telecomunicaciones, Manuel Enrique Cabrera
Zárate, Jefe División Concesiones.
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